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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADQID 

A D V E l t r E N O l A O F I C I A L 

Las layes, ordene* y anuncios qae hayan de insertar
te #n los R I.RTI5BS oficiales so han do mandar al Jefe 
í olltico re9poctÍTo, |>or ouyo oonduoto se pasaran a los 
Editores de los moncionados periólioos. 

(Real oidm d« 6 de Abril dt Í839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d l a a . e x c e p t o l o s d o m i n g o s 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn esta oapital, llevado 4 dornioilio, 2*50 posetas monsuales antioipadas; 
| f uor . do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 13 al so<n*stre y 28*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Malrid, en la Administración del B o l k t í s , 
plaza de Santiago, n¿m. 2.—Fuora de esta oapital, dirootamente por medio 

fMe carta a la Administración, oon inclusión dol importe del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

A D V B Ü T E 3 N O I A R D i r O l t t A t , 

Las disposiciones de las Autoridades, exoepto las qoe 
sean & instancia de parte no pobre, se insortaran ofloial -
mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser* 
vicio nacional que dimane do las mismas; pero las da 
intorós particular pagarán 50 oéntimos de peseta por 
cada linea do inserción. 

N ú m e r o s u e l t o : 5 0 c é n t i m o s d s p o s e í a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s 

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

REALES DECRETOS 
A propuesta del Presidente de Mi Con

sejo de Ministros, y de aouerdo oon el 
parecer de dicho Consejo, 

Vengo en decre tar lo siguiente: 
Artículo 1 ." Para conmemorar el so-

lemno acto de Mi J u r a , se orea una Me-
dalla denominada de Alfonso X I I I . La 
Medalla habrá de ser de oro, plata ó uo-
bre. y se «justara- al modelo acunado en 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, usándose siempre con pasador 
dorado y cinta ruja. 

Art. 2.° Tendrán derecho A obtener
la todas aquellas personas, así Autorida-
des, altos funcionarios, Olívales genera 
les, Jefes y O.ioiales del Ejército y de la 
Armada, empleados, oomo clases 6 indi
viduos de tropa, personal subalterno de 
los distintos Centros, y particulares que 
en el desempeño de funciones ofloiales 
hayan concurrido ó intervenido en el 
aoto de Mi Ju ra ó en las festividades con 
que ésta fué solemnizada. 

A r t . 3 . ° Usarán de oro la Medalla que 
•e les conceda: los miembros de la F a 
milia Real espattola, los Príncipes, Emba
jadores y demás Enviados especiales ó 
Permanentes extranjeros que se halla
ron en Madrid el 17 de Mt»yo último; el 
Presidente del Consejo de Ministros, los 
Ministros de la Corona, el Presidente del 
Senado, el Presidente del Congreso de 
loa Dipaudos , los Presidentes del Conse
jo de Estado, del Tr ibunal Supremo de 
Justioia y del Consejo Supreme de Oue-
r r * y Marina; los Cardenales, Capitanes 
Generales de Ejército, el Almirante de la 
Armada, los Cabnlleroa de la insigne Or
den del Tuisón de Oro, y los Jefes supe
riores de Palacio. 

La usarán de plata las demás perso 
n M , cualesquiera que sean su dignidad 
T jerarquía, exoepoión hecha de las ola-

sos ó individuos de tropa, el personal su
balterno de los distintos Centros, los ope
rar ios , etc., qtfb lá llevarán de cobre. 

Art. 4.° Los que desearen obtener la 
Medalla la solicitarán de la Presidenoia 
del Consejo de Ministros, que es la encar
gada de expedir y firmar los certificados, 
a n t e 3 del día l .° de Ootubre próximo, y 
por oonducto del Centro en e< cual ó bajo 
cuyas órdenes se hayan prestado los ser
vicios que dan dereoho á aquélla. 

El Centro por cuyo oonducto se solicite 
la Medalla de plata ó cobre examina rá 
las circunstancias que cono irren en el 
solicitante, y admit irá ó desechará la 
instancia sin ulterior reourso, remitiendo 
en el primer caso á la Presidenoia del 
Consejo de Ministros nota del nombre, 
apellidos y títulos del interesado para 
que se le expida el oenificado. 

Art. 5.° El certifloado á que se refiere 
el articulo anterior servirá de justificante 
del derecho á usar la Medalla y se ex 
pedirá gra tu i tamente . 

Art. 0 ° El Estado donará las Medallas 
á los Principes y Embajadores ó Envia
dos extranjeros, 

Art. 7 .° Los certifloados par* usar 
dichas Medallasse considerarán compren 
didos en el ar t . 30 de la ley del T imbre 
del Estado á los efectos de este impuesto, 
excepción hecha de los expedidos A favor 
de las clases é individuos de tropa, que 
satisfarán los derechos del artículo 33 de 
la referida ley. 

Dado en Palaoio á diez y nueve de 
Junio de mil noveoientos dos. 

ALFONSO 
El Prosidonte del Consejo de Ministro*, 

Práxedes Mateo Sasra*la 
(Gactta da SO da Jonto.) 

A propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, y de aouerdo oon el 
parecer de dicho Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Usarán de oro la Medalla denominada 

de Alfonso XII I , oreada para conmemo
rar el solemne aoto de Mi J u r a , á más de 
las personas inenoionadas en el artículo 
8.° del deoreto de 19 de Junio último, 
aquellas que, estando oomprendi las en 
el artículo 2.° del mencionado deoreto, 
reunieron la condioión de ser Senadores 

del Reino, Diputados á Cortes, Grandes 
de Espafia ó Damas de S. M. la Reina, 
Mi Augusta Madre. 

Dado en San Sebastián á treinta de 
Jul io de mil noveoientos dos. 

ALFONSO 
El Presidonto dol Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sasrasta 
• {Caceta da 1/ da Agosto.) 

Ministerio ds la Gobernaaián 
REKL ORDEN 

Con esta fecha se dictó la siguiente 
Real orden: 

c Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Manuel Galán 
Caminero contra la providencia del Go
bernador de Ciudad Real de ltf de Abril 
último, que confirmó el fallo de la Aloal-
día de Valdepeñas, diotado enjuicio ver
bal administrativo, que lo condenó al pa
go de 13'30 pesetas por derechos del a r 
bitrio de pesas y medidas, y á la multa 
de 20 pesetas como defraudador del e x 
presado arbitr io: 

Resultando quo á vir tud de denunoia 
formulada por el Administrador del arbi
trio de pesa: y medidas contra D. Manuel 
Galán Caminero por haber realizado cua
tro operaciones de oompraventa de G65 
arrobas de vino durante el mes de Enero 
último sin haber satisfecho los dereohos 
del arbitr io aludido, se celebró el opor
tuno juicio verbal administrat ivo en 15 
de Febrero último, al que no asistió el 
denunoiado á pesar de haber sido opor 
tnnamente ci tado, y en el que, previo el 
informe del Regidor sindico y de confor
midad con el mismo, diotó f.illn la Alcal
día, condenando al Sr. Galán Caminero 
al paco de 13'30 pesetas oomo dereohos 
del arbitrio, y al de la multa de 20 pese
tas oomo defraudador del mismo: 

Resultando que contra el fallo anterior 
reourre ante el Gobernador D. Manuel 
Galán y Caminero, manifestando: que 
oon fecha 15 de Febrero se ha diotado 
por el Aloalde fallo condenándole al pago 
de 13 pesetas de derechos defraudados y 
á la multa de 20 pesetas como correotivo 
á la infracción de las disposiciones vigen
tes sobre pesas, medidas , almotaoén y 
repeso, q i e oonooiendo los preoeptos del 

Real decreto de 7 de Junio de 1891, q u e , 
en consonancia oon la vigente ley Mu
nicipal, establece como ordinario el a r 
bitrio municipal sobre el uso obligatorio 
de los instrumentos de pesar y medir y 
de los pesos y medidas legales para todas 
las ventas ó transferencias qU9 se v e r i 
fiquen dentro del respectivo término mu-
nioipal, de frutos, artioulos y efeotos su 
jetos á peso ó medida, ha observado y 
oumplido con toda exaotitud las pres 
cripciones legales, y no aloanza el c o n 
cepto por ol oual pueda considerársele 
Infractor de ios mismos; que los artiouloa 
3 0 y 8 0 del precitado Real deoreto auto
rizan la exacción de dicho arbitrio, siem
pre que se verifiquen transaooioues de 
compraventa; que oomo él no ha oelebra-
do contrato ni transacoioues en Valde
peñas sobre los vinos que tiene a lmaoe* 
nados en su propia casa para ser expor
tados y vendidos en los puntos de consu
mo, se considera exento del pago de dioho 
arbitrio, puesto que dentro del término 
municipal no ejeroe tráfico alguno como 
oomprador ni como vendedor, y t e rmina
ba suplicándole se sirviera revocar el fa
llo apelado, por improcedente , ordenando 
le sean devueltas las 33 3 j pesetas oons • 
tituidas en depósito: 

Resultando que el Gobernador, oída la 
Comisión provincial, y de acuerdo oon la 
misma, dictó provideuoia en 16 de Abril 
próximo pasado, desestimando el reourso 
anterior y confirmando el fatlo de la Al
caldía, fundándose para ello en que no 
se justifica en el reourso hallarse com
prendido en ningunode los oasos de exen 
ción del arbitrio referido establecidos en 
las disposiciones vigentes: 

Resultando quo contra la anterior pro
videncia reourre en a l zada ante este Mi-
niaterio D. Manuel Galán Caminero r e • 
produciendo los argumentos de su esori -
to ante el G >bernador y suDlioando se 
revoque la aludida providenoiay deolarar 
improcedente el fallo de la Aloaldía, or 
denando lesean devueltas las 33*30 pese
tas qu^ oonstituyó en depósito al interpo
ner la a lzada : 

Resultando que cumpliendo oon lo d i s 
puesto en el artioulo 25 del reglamento 
de 22 de Abril de 181)0, se ha oonoedido 
audiencia á las partes interesadas, h a -
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biendo dorante el plazo conoedido ele
vado una instancia el Sr. Galán Camine
ro» reproduciendo su súplioa y acompa-
fiando certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento, acreditat iva 
de que tiene amil laradas a su nombre 
52.700 vides: 

Considerando que la Real orden de 10 
de Enero de 1804 declara qua si bien 
el párrafo primero de la Real orden de 24 
de Septiembre de 1892 exoeptúa del pa
go de arbitrio do pesas y medidas á los 
artíonlos ó especies que se destinen á la 
exportación, la interpretación dada á di
cho precepto, de acuerdo con lo informa
do por la Secoión do Gobernación y F o 
mento del Consejo de Estado, íes la de 
que sólo debe aplicarse la excepción 
cuando sean los propios cosecheros los 
que verifiquen la exportación; doctrina 
ratificada por la Real orden de 28 de 
Agosto de 1900. 

Considerando que D. Manuel Galán 
Caminero tiene el carácter de ooseohero, 
según 6e acredita por la certificación del 
Secretario del Ayuntamiento menoiouudo 
anteriormente, que obra unida al expe 
diente; 

S. M. el R E Y (Q. D. G ) ha tenido á bien 
revocar la providencia del Gobernador 
de Ciudad Real que confirmó el fallo de 
ja Alcaldía de Valdepeñas, condenando 
al pago de los derechos del arbitrio de 
pesas y medidas correspondientes á 665 
arrobas de vino y multa correspondiente, 
como defraudador del expresado arbitr io, 
á D. Manuel Galán Caminero. 

Lo que de Real orden digo á V. S. para 
su conocimiento y efeotos. Dios gua rde á 
V. S. muchos años. Madrid 1." de Agosto 
de 1902.=S, MoHEr.= Sr . Gobernador 
eivil de Ciuiad Real.» 

Y teniendo carácter general la prein
ser ta , es la voluntad de 8. M. que se pu
blique eu la Gaceta y B O L E T Í N O F I O I A L 

de cada provincia para que se tenga en 
cuenta en los oasos análogos que ocurran. 

Dios guarde á V . . . muchos años. Ma 
drid 1.° de Agosto de 1902. 

S. MORET 
8r . Gobernador civil d e . . . 

Diputación Provincial 
La Diputación provinoial ha acordado 

aprobar los pliegos de condiciones y 
anunciar subasta pública para cont ra ta r 
los acopioB y machaqueos de piedra con 
destino á 1% conservaoión, duran te el 
presente a fio, del firme de las carreteras 
provinciales comprendidas en las demar
caciones pr imera , segunda y tercera , 
cuyos pliegos estarán de manifiesto en la 
8ecretar la de esta Corporación, Secoión 
de Fomento, de diez de la mu Auna á una 
de la tarde, duran te los diez días siguien
tes a! en que se publique este annnolo en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan presentarse 
oontra los mencionados pliegos las recia 
maoione8 que prooedan; advirt iendo que 
pasados los diez dias no será admit ida 
ninguna de las que se produzcan. 

Madrid l . ° de Agosto de 1902.=El Se-
oretario accidental , M. Barrio. 

4 4 6 . - 9 6 6 . 

Comisión Provincial 
D. Marcelino Barrio y Gózalo, Jefe de 

Negooiado de pr imera clase, Oficial ma

yor de Secretaria y Secretario accidental T delospiés, de este término, tres oaballe-
de la Exorna. Diputaoión y Comisión pro 
vincial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provinoial en 30 del a c 
tual , de oonformidad con el Sr. Comisario 
de guerra de Madrid, se aoordó, en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro
vincia, duran te el mes actual, son á los 
precios siguientes: 

Pte9. Ctg. 

Ración de pan de 700 g r a m o s . . . O 28 
ídem de cebada de 6.9375 litros. 1 22 
ídem de paja de 6 k i logramos . . O 33 
Litro de aceite 1 85 
Kilogramo de carbón O 16 
ídem de lefia O 04 
Y para que conste, de conformidad con 

lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones oitadas, expido la pre
sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente, en Madrid á 31 de Julio de 1902. 
= V . ° B . ° = J . Ranero.=Marcel ino Barrio. 

446 —967. 

ayuntamientos 
B rao los 

A los efeotos del ar t . 161 de la ley Mu
nicipal vigente, se hallan expues tas al 
público en la Secretaria ele este Ayunta
miento, por término de quince dias , las 
cuentas municipales de este distrito co
rrespondientes al afio natural de 1901, 
tanto en su periodo ordinario como en 
el de ampliación, á fin de que en dicho 
plazo puedan ser examinadas y hacer 
cuantas reclamaciones crean necesar ias . 

Lo que se anuncia al público á los efec
tos consiguientes. 

Braojos 29 de Julio de 1902.=El Al-
oalde, Mariano Asenjo .=El Secretario, 
Juan Maclas. 

4 4 7 . - 9 8 9 . 

B e c e r r l l de l a S i e r r a 
Las cuentas municipales correspon

dientes al afio 1901 y eu periodo de am
pliación, rendidas por el Depositario y á 
las que se acompafia la cuenta de orde
nación y demás documentos prevenidos 
por las vigentes disposiciones, se hallan 
terminadas y expuestas al público, por 
término de qainod dias, en la Secretar ia 
del Ayuntamiento, durante ouyo plazo 
pueden ser examinadas por las personas 
que lo deseen, formulando por escrito 
las reclamaciones que orean oportunas. 

Beoerril de la Sierra 90 de Jul io de 
1902. = EI Aloalde, Juan Fe rnández . 

4 4 7 . - 9 8 7 . 

M a n c l r ó n 
Las cuentas municipales de este Ayun

tamiento, pertenecientes al afio de 1901 
y su periodo de ampliación, se hallan ter
minadas y expuestas al público en esta 
Seoretaria, duran te quince dias, para oir 
reclamaciones, pasados los cuales no se 
admitirá n inguna . 

Manglrón 30 de Ju l l de 1902.= El Al
oalde, Felioiano Velasoo. 

961.—446. 
*f a m a n a r e s e l R e a l 

En la noche del día 26 del corriente 
han desaparecido de laflnoa l lamada Val-

rias asnales de las sellas siguientes: 
De la propiedad de D. Marcelo Prieto 

Una b u r r a de alzada regular , pelo ru 
oio, edad cer rada , el casoo de la mano 
derecha hueco, con lunares en los dos cos
tillares, sin hierro ni sefial. 

De Ángel Martin 
Un borrico pelo cenizo, pequeño, edad 

ce r rado , ' en te ro , una oreja despuntad * y 
la otra cortada por la mitad, hierro A en 
el hoeic ; tiene un bulto pequeño en el 
espinazo, producido por el aparejo. 

De Nicolás llernans 
Una burra pequefia, pelo castalio, edad 

seis atlos; los oasoos de las manos grieto
sos, sin hierro ni 6eflal. 
\ ; Lo que se anuncia por 6i pareoiesen en 
algún pueblo de la provincia den aviso 
á esta Alcaldía con el fin de que sean 
recogidas por sus duefios. 

Manzanares el Real 28 de Julio de 
1902.=EI Alcalde, Ángel tíanz. 

9 6 2 . - 4 4 6 . 

M o r a t a de T a i m í a 
Las cuentas municipales de esta villa 

correspondientes á los doce meses del alio 
na tura l de 1901 y su periodo de amplia
ción, se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Seoretaria del Ayunta
miento, por término de quince dias , 
para el que guste enterarse . 

MoraU de Tajufia 28 de Jul io de 1902. 
= P. El Alca lde .=El Teniente primero, 
J u a n Serrano. 

447.—990. 

K'aTalcarnero 
Extacto de los acuerdos adoptados en las se 

B Í o n e « celebradas por el Ayuntamiento de 
esta villa en el mes de Mayo de 1D02 

Sesión del dia 3 
Se aprobó el acta de la anterior, siendo 

lo también el extracto de las sesiones del 
mes de Abril para su publioaoión en el 
BOLETÍN O F I O I A L . 

Se comisionó al Secretario de la Cor
poración para asistir el dia 20 ante la 
Exorna. Comisión mixta de Reclutamien 
to, que ha de revisar las excepciones otor 
gadas en los reemplazos anteriores de 
1901 y de i 899. 

Se acordó pagar los derechos de Aran 
oel por la Corporación en el presente afio 
<le las pesas y m c d i d s s d e la villa. 

DíaíO 

Después de aprobada el aota de la se
sión anterior se dio leotura de las dispo-
siones legales que ordenan la formación 
de un reparto adicional sobre la oontrl-
buoión de iuraueblos, oultivo y ganade 
ría para cubr i r las atenciones de pr i
mera ensefianzu en el presente afio. 

Dia 17 

Aprobada el aota de la sesión anterior, 
se dio cuenta de haberse formado el re
parto adioional sobre la contribución 
territorial para oubrir las atenciones de 
primera ensefianza en el afio actual , pre
cediéndose después á la lectura de las 
disposiones que ordenan la formaoión de 
un reparto para hacereíect ivas las ouotas 
sefialadas con destino á los pastos que 
ocasione la extinoión de la langosta. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haberse t rasladado al 12 de Junio el se-
flalamiento pa ra la revisión de excepolo-

Biéndolo también la d i^nbuoióndefo ,^ 
por oapltulos para el inmediato n u . 
Junio. ' d * 

Día 31 
LeHa y aprobada el acta de 1 

anterior 
las sesiui o par» 

nes de reemplazos anteriores. 
Dia M 

Se aprobó el aota de la sesión anterior, 

ior, lo fué asimismo el extractó,} 
esiones del mes de Mayo par» 

publicación en el B O L E T Í N OFICIA;* 

Navalcarnero 2 7 de Julio de 1 9 0 2 . * » . 
Aloalde, Pedro Saf iudo .=El Secreta^ 
Galo Guerrero del Valle. 

9 6 3 . - 4 4 6 . 

S a n L o r e n z o 

En cumplimiento de lo que dispone | 4 

vigente ley Municipal, se encuentra for. 
moda y expuosta al públioo en la Seore' 
tar ía de esto Ayuntamiento la cuenu 
general de este Municipio, «fio de 19QJ 
para que durante el plazo de quince dlti 
y en las horas de oficina puedan aeren, 
minadas y formularse re el limaciones. 
J S a n Lorenzo 2 6 de Julio de 1902.*Ei 
Aloalde, Gregorio de la Hoya. 

4 4 7 . - 9 8 6 . 

T i l l a de l P r a d o 

g Fijada y aprobada definitivamente'por 
el ^Ayuntamiento la cuenta municipii 
del mismo en sesión de 28 del aotaal, co
rrespondiente el ejercicio de 1 9 0 1 , quT. 
da expuesta al público aquélla en la Se*-
c r e u r í a munioipal, con los documenten 
justificativos, porjtiempo de quince'riUs. 
pa ra oir reclamaciones. Y ' 
¡ V i l l a j d e l Prado 2 9 de Juí io"d?Í90§^ 
El Aloalde,*Enrique Vailejo. 

4 4 7 . - 9 9 2 . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Juuta municipal de ro
ciados durante el segundo trimestre dt 
1 9 0 2 . 

Sesión de C de Abril de 1902 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó oficiar al Sr. Vicepresidente 

de la Comisión provinoial referente »1 
arreglo del puente del arroyo del Fresno 
en la parte de r ru ida . 

Se aoordó pedir 60 oajas de gasolini 
pa ra poder dar con ella muerte » I» 
lagosia. 

Dia 13 
No se celebró por hallarse ausente el 

Sr. Aloalde al deserapefio de la Comisión 
para la revisión de exenciones deqoinW». 

Día 20 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se dio cuenta de una orden del Sr. 9'* 

reotor general de Correos y Telégrafo» 
acordando autorizar al S r . al Aloalds 
para que dé todas las órdenes oportun»» 
á fin de que se instale lo antes posisl» '» 
estacióu telegráfloa munioipal. 

Se acordó el pago del gasto hecho «• 
la Comisión desempefiada para el j f l l 0 ' 9 

de exenciones de quintas del prese 0 1 1 

alio, quo tuvo lugar el dia 1 2 . 
So aprobó la cuenta de medicina' 

pr imer tr imestre, y se dispuso su P*^' 
Se dispuso también el pago de <*» 

rentes clases de modelaoióo inipre** <l 
se habla adquir ido. .¿ 

Se aprobó el extraoto de aouerdo» 
primer tr imestre, y se dhpuso BU P° 
cación en el B O L K T I N OFICJAL de 1» P f f f 

vinola. 
Se acordó pagar con oargo al o»P 1 

de Imprevistos las oaridades que se b 1 0 ^ 
ron per aouerdo de l « d e Marzo ******^ 
7 se repart ieron al público en I* e r I t t 

de la Poveda. 
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Dio 2 7 

Se aprobó el acta de la anterior, 
ge dio cuenta de la instanoia remitida 

a Exorna. Comisión mixta para que 
del contenido de por 

je informara acerca 
aquélla referente ha haber sido declara

do soldado condicional el mozj Telesforo 
Uegíae Cercas, y se acordó oonflrmar en 
1 informe cuanto se consignó en el expe

diente que instruyó el iuteresado. 
Día 4 de Mayo 

Se aprobó el acta de la anterior 
Se acordó por el Ayuntamiento y J n n 

ta municipal de asociados que , en vista 
de no presentarse licitador á la subasta 
del alumbrado público por medio de elec

tricidad en el día 25 del anterior, ae for

me nuevo pliego reformando las condi

ciones para anunciarlo nuevamente y ver 
ai llega á conseguirse. 

Extraordinaria del día 6 
Se aprobó el acta de la anterior . 
Se dio cuenta al Ayuntamiento y J u n 

ta perloial de la circular del Sr. Admi

nistrador de Contribuciones sobre forma

oión de repartos adicionales para la im 
posioión del 10 por 100 sobre las cuotas 
del Tesoro en la contribución territorial 
y demás que en aquella se сош igna, acor 
dando so proceda oon toda brevedad al 
cumplimiento de lo mandado para evi tar 
responsabilidades. 

Ordinaria dd día ti 
Se aprobó el nota de la anterior 
Se acordó apoderar á Ü.Francisco Mon

tes Fragoso para que gestione la emisión 
de inscripciones pertenecientes al Muni

cipio. 
So oonvino y acordó la oantidad quo 

se ha de abonar al Sr. Montee Fragoso 
por las gestiones que pract ique para con 
seguir el "obro de las inscripciones. 

Se nombró Comisión para la revisión 
de excepciones de quintas referente 6 
reemplazos anteriores, que ha de tener 
lugar ante la Excma. Comisión mixta el 
3 2 del actual . 

Día 18 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Concejales para tomar acuerdo. 
Día 26 

Se aprobó el acta de la sesión ú l t ima . 
Se acordó fuera pagado oon cargo al 

oapttulo de Imprevistos la otorgación de 
un poder hecho á D. Franoisco Montes 
Fragoso. 

Se dispuso fuera pagado, con cargo al 
oapltulo de Imprevistos, el gasto de la 
Comisión desempefiada por el Aloalde 
para la adquisición de objetos necesarios 
para la oficina del telégrafo. 

Se acordó el pago de los días que estu

vo Tomás Mén lez al frente de los quo 
fueron á escarificar el terreno que con

tenía germen de langosta, oon cargo al 
oapltulo de Imprevistos. 

Se aprobó la cuenta presentada por el 
hojalatero eobre el arreglo de los faroles 
*ol alumbrado publico y se dispuso su 
P»Ro con cargo al capitulo respec t ivo . 

Se dispuso el pago de la comisión des* 
empeñada en la revisión de excepcio

nes de reemplazos anteriores. 
Se acordó que deede l . e de Junio se 

prooeda al cobro de Us cantidades quo 
bao de abonar los que tienen acoionee de 
l* Dehesa. 

Dta i .* de Junio 
No se oelebró por al tado número de se

floree Concejales para tomar aouerdo . 

Día $ 
Se aprobó el acta de la sesión úl t ima. 
Se aor rdó el pago del gasto hecho en 

el arreglo del carril de las Carretas oon 
cargo al oapítulo VI, a r t . 2.° del presu

puesto de gastos . 
Se dispuso sean satisfechas las 10 pese

tas que se dieron á Marcelino Megfas 
para ir al Hospital, oon oargo al oapitulo 
de Imprevistos. 

Se aprobó la cuenta de Consumos del 
segundo semestre de 1901

So acordó el pago de gastos hechos 
para la t ra ída de la gasolina oon el fin 
de exterminar la langosta. 

Se acordó el solioitar de la Compafiia 
Arrenda ta rUdeTabacosse ins ta le en este 
pueblo la Adminidtraoión subal terna. 

Día 16 
No se oelebró por no reunirse número 

suficiente de Sres. Concejales para tomar 
aouerdo. 

I Día 2 2 

Se aprobó el acta de la sesión úl t ima. 
Se acordó que en la épooa de estío se 

oelebren las sesiones los sábados en lugar 
de hacerlo los domingos, haciéndose sa

ber al público. 
El Sr. Aloalde propuso á los Sres. Con

cejales la conveniencia de que fuera apo

derado en Madrid D. Luis Salves. 
Se acordó el pago de modelación mu

nicipal. 
Se dispuso se pague el gasto ocasiona

do en la comida facilitada al Ayun ta 

miento y Clero en la Poveda el día de la 
festividad de la Caridad. 

mo, para los individuos que tienen con

signados sus haberes en la Depositaría 
Pagadur ía de esta provinoia, y conti

nuará á la misma hora en los días 6 y 6 
siguientes,en que quedará definitivamen

te oer rado . 
Madrid 81 de Jul io do 1902.=E1 Dele

gado de Hacienda, M. de Serien. 
4 4 6 .  9 7 8 . 

Día 28 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se concedió á Vlotorio Alvarez el so

corro de 11 pesetas que él había abonado 
en la casa Inclusa al llevar un hijo al 
benéfico Establecimiento. 

Se acordó el pago de 605 pesetaB por 
los dos toros y corrida que facilitó el 13 
del actual para la celebración de la fun

ción pública el ganadero Natalio Castro. 
Fué nombrado en Comisión para t ras 

ladarse á Mndrid á resolver incidencias 
de quintos el Secretario del A y u n t a 

miento en cumplimiento de orden de la 
E x c m a . Comisión mixta . 

Se nombró unn comisión para que pa

sen á Madrid á gestionar el pronto arre

glo del muro derruido del puente arroyo 
del Fresno, en la carre tera provincial, 
denominada de E*oalona. 

Se acordó el pago de todos los sueldos 
de empleados del trimestre que venoe en 
fines del presente mes, así como material , 
alquileres de casas, socorros, e tc . , que 
venoen también á fines del actual . 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 
anterior y acordado su publicaoión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, se

gún dispone el ar t . 109 de la l e y Muni

oipal. 
Villa del Prado 29 de Julio de 1902.= 

El Alcalde, Enrique Valle jo .=El Secre

tario, S. Escudero. 
9 6 4 .  4 4 6 . 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
U t i l i d a d e s 

A ño de 1902 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instruoción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos ádicha tr ibu

tación en Madrid que pertenecen á laB 
zonas 1 * y 4 . * y 3.* y que resultan in

oluidos en la relación preoedente. 
En cumplimiento del artioulo 51 de la 

misma Instrucción, p u b l i q u e n esta pro

videnoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia y entregúense á la acoión ejecu

tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51 . 

Madrid 31 de Jul io de 1902. = EI T e 

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

446.  9 8 0 . 

misma Instruooión, publiquese esta pro

videncia en el BOLETÍNOFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acción ejecu

tiva los respectivo! valores previos loa 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo orevenldo en dioho articulo 5 1 . 

Madrid 31 de Julio do 1902. =EI Teso

rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga

mero. 
446.—981. 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

T 

Repartimiento de la eonlribncióo territorial de Madrid 

Formados los repartimientos adioiona

les por la diferencia en los recargos m u 

nicipales á la contribución territorial y 
pecuaria para cubrir las obligaoiones de 
primera enseñanza en el actual aflo y 
por el importe de lo que ha correspondido 
á este distrito para atender á los gastos 
que ocasione la extinción de la langosta, 
Fe anunoia á los señores contr ibuyentes 
que dichos repartimientos estarán e x 

puestos al públioo en el looal de la Se

cretar ia de esta Comisión de Evaluaoión 
por término de ocho días, á contar desde 
el en que aparezca inserto este anunoio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia, y 
hora de onoe á una, á fin de que puedan 
formular las reclamaciones de agravio 4 
que hubiere lugar. 

Madrid 30 de Julio de 1902.=E1 P r e 

sidente de la Comisión de Evaluaoión, 
José R. Sedano. 

446 —979. 

Procidencias judiciales 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

El lunes 4 del mes de Agosto próximo, 
de onoe de la mnfixna á una de la t a rde , 
dará principio el pago de Cargas de Jus 

ticia,correspondiente al mes de Mayoúltl

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la lnsirucoión de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri> 
mer grado de apremio y reoargo de 6 
por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, á tos contribuyentes sujetos á di

oha tributación en Madrid que pertenecen 
á las zonas %* y 4* y que resultan inclui

dos en la relación precedente. 
En cumplimiento del artículo 51 de la 

misma Instruooión, publiquese esta pro

videncia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vinoia y entregúense á la acción ejecu

tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 28 de Julto de 1902 = E I T e 

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga

mero. 
4 4 6 .  9 8 2 . 

D e r e c h o s r e a l e s y d e f r a u d a c i ó n 
i n d u s t r i a l 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia so ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oouformidad con lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el prt 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á IOB contribuyentes sujetos á dioha t r i 

butación en Madrid que pertenecen á 
las zonas de la oapital y que resultan 
incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del art iculo 51 de la 

Juzgados militares 

MADRID 
D. José de Lanza y del Real. Coman

dante del regimiento Ligero de art i l ler ía, 
ouarto de Campaña. 

Hallándome diligenciando un exhorto 
dimanante del expediente administra

tivo de asignaciones oobradas de más 
por el soldado David Faustino Alonso, 
del batallón Provisión il de Puerto Bl

oo, núm. 6, Ignorando el actual para 

dero del referido David Faustino Alonso, 
le cito y emplazo para que en el término 
de seis días, contados desde la publica

ción del presente edicto, oomparezoa en 
este Juzgado miilitar, situado en la calle 
del Paoifioo, número 40. para prestar 
declaración. 

Y para que llegue á noticia del Intere

sado, se inserta ente l lamamiento en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OF;O:AL de 
la provinoia. 

En Madrid á 23 de Julio de J902.=E1 
Juez instruotor, José Lanza. = Ante m i , 
el Secretario, J u a n Pinana . 

4 4 6 .  9 7 5 . 

D. Ja ime Moreno Navarro y F e r n á n 

dez de Córdova, Capitán de infantería y 
Juez instruotor de causas de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva. 

Habiendo desaparecido, sin completar 
la condena que le fué impuesta en Con

sejo de guerra por los delitos de insulto á 
superior y desobediencia, el que fué 
Guardia oivil de la Comandancia de la 
Habana Franoisco Fabuel Pur roy , hijo 
de Pedro y de Joaquina , natural de M A 

[ drid, de treinta y tres afios de edad, d t 



Martes 5 de A¿**stü á* 1902 

e s u d o soltero, de oflolo oarpintero, de un 
metro 638 mi'ímetros de es ta tura y cay A B 
lefias personales son: pelo negro, oejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regu la r , oolor 
moreno, frente espaciosa, aire marcial y 
con la sefia pan iou la r de un corazón 
grande en el brazo derecho. 

Usando de la jurhdiooión que me con* 
oede el Código de Just ic ia militar, por el 
presente edloto llamo, cito y emplazo á 
dicho Francifaoo Fabuel Pur roy para que 
en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de su publioaoión, se p re 
sente en eatc Juzgado, sito en la calle de 
San Isidro, nútn 7, piso segundo dereoha, 
A fin de que sean oídos sus desoargos; 
bajo apercibimiento d e q u e , si no compa
reciese en el plazo fijado, sera deolarado 
en rebeldin, siguiéndole el perjuioio á que 
haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q . D« K ), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y A los agentes de la policía judicial, pa ra 
que praotiquen aotivas diUgenoias en 
busca del referido sentenciado, y oaso de 
ser habido lo remitan en clase de preso y 
con las seguridades convenientes A las 
Prisiones Militares de San Franoisco de 
esta corte y A mi disposioión, pues así lo 
tengo acordado en providencia da esto 
d ía . 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida pubüoidad, insértele en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T I » O F I C I A L 

de la provincia. 
En Madrid A 30 de Julio de 1902.=E1 

CapitAn Juez , J a ime Moreno Nava r ro . = 
Por su mandato, el oabo Secretario, Ar 
turo Revuelta . 

9 5 1 . - 4 4 6 . 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud da providenoia del Sr . J u e z 

de pr imera instanoia 6 instrucción del 
distr i to de la Audiencia de esta oorte, 
diotada en ol día de hoy en el sumario que 
se instruye por estafa y retención de 
efectos, se cita A Nioasio Duval Rodrí
guez v A José Antonio Pacheco, onyos 
domioilios se ignoran, para que comparez
can en su Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados , oalle del General 
Castafios, dentro del término de cinco 
días , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió 
dicos oficiales, con objeto de pres tar 
declaraoión en dioha causa; bajo aperoi-* 
bimiento de ser declarados inoursos en la 
multa de 25 pesetas con que se les conmi
na, sin perjuioio de adoptarse otras d e 
terminaciones á fin de obligarles A efeo-
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 30 de Julio de 1902 = V.° B ° = 
Vio r .=EI Escribano, P . U., Licenciado 
Rafael L. de P i n d ó . 

4 4 6 . - 9 6 9 
BUENAVISTA 

En el Juzgado de primera instnnoia 
del distrito de Buenavista de esta corte, 
al que han correspondido por repar t i -
mientoy por mi Esoribanía, se han piorno 
vido autos de Juiolo deolarativo do m a 
yor cuantía A instanoia del Procurador 
D. José María FeruAndez Daganzo % en 
nombre de D. Jenaro Merino y D. Mi
guel Vilato y Bejaranp, en concepto de 
representantes 1* galea de sus respectivas 
esposas dofia Antonia lgnac ia y dofia 

Enoarnaoión de la Iglesia Rodríguez y 
de dofia Pilar da la Iglesia Rodríguez, 
oo i t r a los suoesores de D. Nioeto de la 
Iglesia y de dofia Dorotea Merino, sobre 
prescripción y canoelación de una ins-
oripoión hipotecaria y de una aaotaoióo 
preventiva de embargo, en ouyos autos 
se ha mandado oitar y emplazar por me
dio de la oportuna c é l u l a A dichos de* 
mandados A fin de que comparezcan A 
contestar la demanda deduoida por la 
par te aotora. 

En su vir tud, oito y emplazo por medio 
de la presente cédula A tos suoesores de 
D. Nioeto de la Iglesia y de dofia Doro
tea Merino para que dem.ro del término 
improrrogable de nueve días comparez
can en este Juzgado y mi Esorib^nia A 
hacer uso de su derecho, personándose 
en forma en los referidos autos, oon la 
prevenoión de que, si no comparecen, les 
p i r a r á el perjuioio a que hubiere lugar 
eu dereoho. 

Madrid veintinueve de Jul io do mil no
vecientos d o 8 . = EI Aotuario, Antero Mar* 
tin Insausti . 

2 2 . - P . 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia del sefior Juez de pr imera ins
tanoia del distritu del Congreso do esta 
capital , se anunoia por segunda vez el 
fallecimiento sin testar de dofia Vioenta 
Ibáfiez Rebollar, natural de Valencia, de 
sesenta y ooho afios.oasada, hija de don 
Domingo y de dofia María, vecina que 
fué de esta oorte, y se llama A los que se 
orean oon igual ó mejor derecho que el 
viudo D- Argimiro Blay Laoasa á la 
herencia de la finada para que com-
parezoan ante este Juzgado A reo lamar . 
lo dentro de veinte días ; apercibidos que , 
de no verificarlo, les pa ra rá el perjuioio 
A que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid A primero de Mayo de 
mil noveoientos dos.—José Garoia Ro
mero. = Ei Escribano Actuario, Ezequiel 
Arizmendi . 

20 — P . 

HOSPICIO 
Por el presente edicto y en virtud de 

providenoia diotada por el sefior Juez do 
primera instancia del distrito del Hos-
pio'.o de esta oort«, sa anuncia la muer te 
sin testar de *D. Celestino Fernándes y 
Méoguez, natural y vecino de esta corle, 
soltero, estudiante, hijo de los Uñados don 
Domingo y dofia I t a l i a J u a n a , y se cita 
y llama A los que se crean con dereoho A 
la hereuoia del- mismo para que com
parezcan en forma A usar de él en el :ér 
mino de treinta días; debiendo hacer pre
sente que ha oorapaieoido D. JuliAn Fer
nández y Ménguez, vecino de esta corte, 
hermano del D Celestino, solioicando se 
le deolare heredero de éste, en unión de 
sus hermanos D. Domingo, D. Ángel y 
D. Ramón Fernández y Ménguez. 

Madrid dos de Agosto de mil noveoien
tos doa. = V 9 B.°= Ortega Morejón.=EI 
Aotuario, Ricardo Gomes. 

2 1 . - P . 

LATINA 
En virtud de providencia diotada oon 

fecha de ayer por el sefior Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta oorte, se saoa por pr imera vez á la 
venta en pública subasta la finca si
guiente : 

Un solar situado más allá del puente de 
Val lecas, término del pueblo de estenom* 

bre, barrio de Numanoia, A la dereoha de 
la línea del t ranvía que se dirige desde 
Madrid á Arganda, lindante en la actuali
dad por el Norte oon la vía del t ren-tran
vía y D. Manuel Martínez La Riva, Este 
la misma vía, Sur D. Jul ián SAnohez y 
Oeste arroyo de desagtls y D . Manuel 
Martínez La Riva, cuyo solar mide en 
junto trescientos cuarenta y oinoo metros 
cincuenta y oinoo centímetros cuadrados 
y tiene una parte edificada con ligeras 
oonstrucoiones que ooupan ciento t re inta 
y siete metros oobenta y un centímetros 
cuadrados , y ha sido tasado A diez cén
timos el pie cuadradode terreno, resultan
do un valor total para todo el terreno de 
cuatrocientas cuarenta y tres pesetas seis 
céntimos, que es la oantidad que sirve de 
tipo para el remate , que tendrA lugar el 
día treinta de Agosto próximo, y hora de 
las nueve de su mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, oalle del Gene
ral Castaños, uno, principal; advirt iéndo
se A los lioitadores que no se admitirA 
postura inferior A las dos terceras par tes 
de dioha tasación; que para poder tomar 
parte es indispensable oonsignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el diez por 
ciento por lo menos de la oantidad fijada 
como tipo para el remate; que éste podrá 
hacerse á oalidad de oederle á un tercero, 
y que los títulos de propiedad de la finoa 
objeto de lioitación estarán hasta el día 
de la subasta de manifiesto en la Esc r i 
banía del que autoriza para que puedan 
ser examinados por los que deseen tomar 
par te , debiendo conformarse oon dichos 
títulos, sin que tengan derecho á exigi r 
otros. 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, autoriza el pre . 
senté, visado por el Sr. Juez , en Madrid á 
treinta y uno de Julio de mil noveoientos 
dos = V . ° B . ° = - R u b i o . = E l Eior ibano, 
J u a n García Inés . 

447.—993. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del sefior 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se oita, l lama y em
plaza á Matilde Moraleda Neira, ouyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se 
gundo d í a oomparezia en dicho Juagado, 
á ser r e c o n o c i d a por el Médico forense; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, la purará el periuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Julio de 1902 .=V.° B.° 
= Homero.-s El Seoretario, Mariano Or-
das . 

444 - 8 7 8 . 

En virtud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, J u e z 
municipal suplente del distrito de la A u 
diencia de esta corte, se cita, l lama y 
emplaza á Luis Gonzalo Antolín, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se i g u o r a n . p a r a q u e entérmino de segun
do a ia comparezca en dicho J u z g a d o á 
celebrar juicio de faltas; bajo apercibí 
miento de que, si no lo veriflo», le parará 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 29 de Julio de 1902. = V.« B.°— 
Romero. = E1 Seoretario, Mariano Ordas . 

935.—445. 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoiadel g P . 

munioipal del distrito de B u e n a v ^ ' 1 

esta corte, por el presente se oita, l l a n ^ 
emplaza á Fod'-rioo Martínez Comas * 
dijo vivir en la oalle del Mesón de p ^ ' 
d"s, 68, bajo, y en la aotualidad se ignor* 
para que en el t é rmiuodo nueve A\ 1 

comparezca en dioho Juzgado, sito en i 
oalle de Be'ón, número 2, piso segando 
responder d é l o s oargos que le resnh* 
en el juicio de faltas número 761 que p 6 r , 
de en este Juzgado por d*Bobedie n oj ,* 
aperoibido que, de no verificarlo, | e D

 1 

rara el perjuioio á que huya lugar en de* 
reoho. 

Madrid 10 de Julio de 1902.=»V.°B» 
Jiménez Madr id .=EI Seoretario, Liceo 
oiado Mario Sarra tacó . 

440.—724. 

En virtud de acuerdo del Sr. j * ^ 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y u a m a 

á Franoisco Tor res , que dijo encerrar 
en un solar de la oalle del Marqués del 
Risoal, y en la aotualidad se ignora 
para qne oomparezoa en dioho Juzgado' 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se* 
gundo, el día 2 del próximo Agosto,alai 
diez, á celebrar juioio de faltas por des
obediencia con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento do que, de no veri* 
floarlo, le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 19 de Julio de 1902. =V.° B? 
= Jiménez Madrid = E l Secretarlo, Li* 
oenciado Mario Sarrataoó. 
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LATINA 
En virtud de providenoia del sefior 

D. Manuel López y Aviles, Juez munioi
pal del distrito d é l a Latina, SÍ», oita y 
llama por término de oiuco diaa á María 
González y Garoia, de veintidós afioi, 
natural de Toledo, provincia de ídem, de 
estado soltera, ocupación sus hboreí, y 
que dijo vivir en la oalle del Olivar, n4-
mero 15, á fin de que oomparezoa «o I» 
Sala audienoia de este Juzgado, sito en 
la oalle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal , para la práct ica de una diligencU 
pendiente en el mismo; aperoibida qa«« 
de no comparocer, la parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 30 de Julio de 1902.— V.° B.' 
-= López y Avilés .=EI Seoretario, Liceo* 
d a d o Jul ián Fernández García. 
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En virtud de providenoia del seflof 
D. Manuel López y Aviles, Juez moníoi-
pal del distrito de la Latina, se ci'R J 
ma por término de cinoo días á Euii"0 

Trevol Vega, d e d i 9 z y sie'.e '.flos, natar 
de Madrid, provinoia de ídem, de esta 
soltero, ooupaoión jornalero, y Q u e 

vivir en la oalle de la Pella de Frano-Jj 
núm. Í3, á fin de que comparezca en 
Sala audiencia do este Juzgado, 
la calle de las Maldonadas. n ú m e r ° d { l l ' 
principal, para I» práctio* de un* . 
gencia peudiente en el mismo; apero' 
do que, de no oompareo^r, le p » r a r 

perjuioio que haya lugar . . fl* 
Madrid 24 do -Julio de 1902. =" V - ^ 

= L ó p e z y Aviles = El Secretario, 
oenoiudo Jul ián Fernández Garoia-
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